
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 

295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 005  fijado el  (11) de 

FEBRERO del año DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 

 

PROC. ORDINARIO N. 2019 – 00664 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 02 de octubre del año dos mil veinte (2020), me 

permito ingresar al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se 

encuentra vencido el término de traslado y las demandadas dieron contestación por conducto de 

apoderado dentro del término legal establecido. Dentro del término respectivo no fue reformada la 

demanda.  Sírvase proveer.        

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ DC  

 

 
 

Bogotá D.C., 10 días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, seria este el momento procesal para proceder a 
calificar las contestaciones de la demandada, sin embargo a folio 144 obra documental 
expedida por la plataforma SIAFP, en la que se aparece que la demandante estuvo vinculada 
a la AFP COLFONDOS S.A., en consecuencia ante la eventualidad de tener responsabilidad 
frente a las pretensiones incoadas por la actora, es forzoso entender la necesidad de su 
concurrencia al presente trámite, en consecuencia se ordena su VINCULACIÓN como 
LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA, en los términos del artículo 61 del CGP, 
así como del inciso 3 del artículo 68 de la misma normativa.  

 
Por lo tanto, es imperante notificar Colfondos, según lo previsto en el artículo 8 del decreto 
806 de 2020. 
        
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELE traslado de la demanda 
a la encartada por el término legal de DIEZ (10) DÍAS. Termino que iniciara a correr a partir 
de los dos días siguientes del envió del escrito de demanda  y auto admisorio al demandado 
según lo previsto en el artículo 8  del decreto 806 de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

                                                         RAFAEL MORA ROJAS 

 

 CCC 
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